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Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandado, Alfonso de Jesús Valencia, 

archivo digital 02 del expediente; y que, el presente proceso se encuentra 

terminado desde el 15 de marzo de 2005 pues se declaró probada la excepción 

previa de inepta demanda por falta de los requisitos formales; se dispone al 

levantamiento de cautela que recae sobre el vehículo de placas TOD 186 de 

propiedad del demandado ya mencionado. Ofíciese a la Secretaría de Transporte y 

Transito de Yarumal, Antioquia por secretaria del Juzgado. 

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

 

 

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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